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L - ' CENTRAL
Mlnísierio de la Gobernaciún

flirección General de Administración Local 
RESOLUCION por la que se otorga 

visado a la amortización de una 

i

t

plaza en la plantilla de personal de 
la Excma. Diputación Provincial 
de Valladolid.

De conformidad con el art. 13 del 
vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, esta Direc- 

,ción General ha resuelto otorgar su 
visado a la amortización de una plaza 
de Encargado de la calefacción del 
Palacio Provincial, clasificada en. el 
Grupo de Subalternos, en la plantilla 
de la Excma. Diputación Provincial 
de Valladolid.

Madrid, 7 de noviembre 
\ líl director general, Manuel Solá Iw- .

dríguez-Bolívar. 1-?
4-4U .CGMgjWAD DE VILLA

ADMINISTRAGIOLMUNIGIPAL
Ayimtamiento de Valladolid

Derribos y demoliciones
Habiendo presentado don Eladio 

Adalia, con domicilio en Avenida de 
Segovia, número 77» solicitud de 
licencia para derribo de la casa n.® 77 
de la Avenida de Segovia; por la 

presente-se hace saber a quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por el derribo que se pretende rea
lizar, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2-, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

V^g^d^lM^29 de octubre de 1968. 
^^í^de-^'Mártín Santos Romero.

4.370—2.791

Haciendo uso de la reducción de 
plazos que señala el artículo 19 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a las 
doce horas del siguiente día hábil, en 
que se cumplan diez también hábiles, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca publicado este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial, la tercera subasta para el apro

vechamiento de fruto piñonero albar 
del monte «Aldeanueva», de estos 
propios, bajo la tasación de pese
tas 75.600.

A las proposiciones, se acompaña
rá declaración jurada de no hallarse 
incurso el licitante en motivos de 
incapacidad e incompatibilidad, así 
como también resguardo acreditativo 
de haber constituido la fianza provi
sional exigida (3 por 100 de la tasa
ción.

La admisión de pliegos se efectua
rá hasta las catorce horas del día 
anterior hábil al señalado' para la 
subasta.

Los plegos de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Comunidad. ' . 
i-^scar," 4 de noviembre de 1968. 
El alcaide .presidente, Jesús Herrero.

4.394—2.792

CumpíMos los trámlites regla- 
•mensbaráois, se anonoia primera su
baste pública de los pastos de late 
pradetras de este Municitpio, dlemo- 
miuadas Huerto de Suso, Regueras 
y Re'guertHas, bajo el tipo de tasa
ción de 30.000 pesetas anuales.

Eos liieiitedoireis poidrán presenteir 
los pliegos, debidam ,ente reinte
grados, en la Secretaría diel Ayun
tamiento, a partir del primer día 
hábil de la publiioaeión de esté 
anuncio en el “Boletín Oficial” de
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la provinscila y hasta ©1 ainteinior a la 
apertura de plicas, que teudrá lu
gar a lias quince horas del día 
siiiguiente en que se cumplan les 
veinte días, también háb’hes, de iq 
publicaeidn en mencionade “Boite- 
tín”.

Las 'proposiciones serán presen-', 
tadas de acuerde con las condieio-', 
nés que constan en el pliego de i 
condiciones expuesto 'ai público en 
el tablón de anuncios y que fue 
aprobado por la Corporación.

Murieh 11 de noviembre de 1968. 
El aleálde, ^Isaac Martín.

4.398---2.793

’^ÑAFIEL

Solicitada por don Juan Luchsinger 
Lobelos, en nombre y representación 
de la Empresa Constructora «Sema- 
beca, S. A.» (con domicilio en Ma
drid, avenida de América, 35), la 
devolución de la fianza que constitu
yó como garantía definitiva para la 
obra «construcción de un Colegio 
libre adoptado de segunda enseñan
za», en esta villa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace pú
blico para que en el plazo de quince 
días puedan presentar reclamaciones 
quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón 
del contrato garantizado.
.^^.6^311^ 2 de noviembre de 1968. 

v^|¿^^Eatoá'lde,'Ér^ncisco Sanz Olmedo. 

1 4.399—2.794
4

DE ESGUEVA

Por don Emilio Sánchez Morillo, se 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de construc
ción de un cebadero tipo «Danés», 
para ganado porcino (unas 350 cabe
zas), en la finca «Tras el Portazgo», de’ 
este Municipio.

Lo que en ..cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961 se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada acti
vidad que se pretende instalar, pue
dan formular las' observaciones perti
nentes en el plazo de diez días, a 
contar de la inserción del presente 

edicto el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Renedo de Esgueva, 4 de noviem- 
,^bre de 1968.—^El alcalde (ilegible).

4.3 6 2—2 7 95

^^4TCg#EHUM0S

' ■ Aíprobado expediente de suple- 
mento' de crédiíto' número 2, dentro 
dei presupuesto ordinario de 1968 
y con cargo a transfierenloia de 
otras partidas’,, se encuentra de ma
nifiesto al púbiieo, en la Secretaría 
de este. Ayuntamiento, por espacio 
de quince días; para oír reclamacio- 
neis.

Toírdeihumios, 6 de noviembire de 
1'968.—Eil aillcallde, Antonino Roidirí- 
gulez Bl ainlco.

4.374—2.796 . ¡0^.   
-VAPESTILLAS

Habiendo quedado desiertas la pri
mera y segunda subasta para el apro
vechamiento de 438 pinos albares del 
monte Tamarizo, tramo III, número 
58 del catálogo, que cubican 134 
metros cúbicos de madera, 45 metros 
cúbicos de leña fustes, 66 metros 
cúbicos de leña copas y 195 metros 
cúbicos de ramaje, se anuncia la ter
cera subasta bajo el tipo de tasación 
de 72.180 pesetas, rebajado el 20 por 
100 de las 90.225 pesetas que han 
figurado en las dos subastas ante
riores.

Dicha subasta tendrá lugar el día 
20 del actual noviembre, a las doce 
horas, y los pliegos se presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de nueve a frecé, 
desde esta fecha hasta el mismo día 
de la subasta, media hora antes de la 
anunciada, y las proposiciones se 
ajustarán al modelo que figura en el 
expediente.

^T Valdestilla^.^-'5 de noviembre- de 
^1968.-1^ úcald^ Félix Esteban.

4.347—2.797

VALO'RTA LA BUENA
Para oír reiciaunjaciionefe, se ©n- 

cuerutra expuesto al público, por 
quinicte dials, un exp'eidíento de su
plemento de crédito, en la. Sé'creta- 
ría de esto Ayuntamiento.

Valoria la Buena,. 8 de noviem- 
bre de 1968.—^El alcaide, Téoddmi- 
ro Blanco. 4.400—2.798

DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Den Angel Cano Sainz de Trápaga, 
presiidente de la Oomiisión de 
Ayuda Familiar a funcionárros 
olvilles del EsitadO' dé la Excelen- 
tísiima Audiencia Territorial de 
Valladolid.

Hago saibier: En cumplimiento 
de lo dispuesto en el número se- 
gumldo de la Ordten de la Presiden
cia dei Gobiemo' de veintitrés de 
febrero, de mil no-vecientosi cincuen
ta y siete, que el piato para la 
presehtación de las decllaracíones 
juradas de la siituación familiar de 
las personas don derecho a la Ayu
da Famiiliar en el período anual mil 
novécilentos seSenta y nueve, de- 
pendientes de esta Comisión, que
dará abierto el día primero de di
ciembre del corriente año, cerrándose 
el día quince del mismo mes.

Dado en Valladolid, a seis de no
viembre de mil novecientos sesenta 
y Ocho.—'B1 presidente de la Co
misión, Angel Cano Sainz de Trá
paga.

4.393

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafaël Gómez-Escolar Gonzá

lez, magiistrado, juez de primera 
instancia número dos de Valla
dolid.
Hago saber: Que en este Juzgadio 

y con él número 159 de 1968, se 
sigue juicio ejecutivo a 'instancia 
de Caro, S. L., contra dón Cándido 
Herrero RiCo, de esta vecindad, 
calle Cadenas, número 4, en recla
mación de cantidad, en cuyos autos- 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, los bienes que después 
se dirán, bajo las ad:vertoncia's y 
coindiciones que también se. expre
sarán, cuyos bienes fueron embar
gados al demandado y que son los 
siguientes.
Lote primero:

1.'’ U n aEfurgoneta D. K. W., 
matrícula VA-24.331. Tasada en se
senta - mil pesietas.
Lote segundo:

1." Un aparato de televisión, 
marca General Eléctrica Espiañola, 
de 23 puligadas, en estado de fun
cionamiento y conseiryación. Tasa
do en doce mil pesetas.
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ADVERTENCIAS
■Pïwera. Que Ta subasta tendrá 

lugar, en la Sala Afudieneia de este 
Juzgado, el día veinltiiciinico de los 
coirrifentes y boira dd las once de su 
mañana.

Segunda. Que paira tomar parte 
en la miteania, deberán tos licitado-- 
res consigniar previamiente, en la 
mesa dél Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al dtez por 
ciento del tipo que stirvió para la 
segunda subasta.

Teroera. Que se tendrá en cuen
ta, en su caso, to dispuesto en el 
párrafo 3.” del artículo 1.506 de la 
iJey de Enjutoimiento Criminal.

Cuarta. Que tos bienes se en
cuentran en poder del dcmanidadd, 
en el dom idilio arriba indHoatío, en 
calidad de depósito y a disposición 
de quienquiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a cuatro de 
noiyiemibre. .de rail novecientos se- 
sgEiJfca*^"oC!^:c^:—ítafaei Cómez-Esco- 

’Íar.„Qonzález.-V-Eil secretario, Angel

i 4.404—2.799

'^^Î^&ÈÏDOLID.— NUMERO 3

EDICTO

Don Saturnino Pérez Fernándiez- 
Viña, juez de primera ibstancia 
de Villalpando y su partido, en 
prórroga dé jurisdicción del Juz
gado de igual clase número tres 
de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo, 197 de 1968, pmmovidos por. 
Caro, S. L., contra dioña María 
Asunción Andérez Martín y don 
Víctor Lópfez Vallejo, sobre recla
mación de cantidad, en tos qué con 
esta fecha he acordado sacar a la 
venta en segunda y púlblifca subas
ta, por totes y término de ocho 
días, con la rebaja del 25 por 100 
de su tasaición, tos bienes embarga
dos al demandado que después se 
dirán, bajo las adivertencias y pre
venciones que ail final se expresan.

Bienes objeto de subasta
Primer tote:

Un televisor, marca Iberia, de 23 
pulgadas, modelo VS. 3.183, en esta
do de funcionamiento. Tasado pe- 
riCiallmente en la cantidad de siete 
mil pesetas.
Segundo lote:

Una furgoneta, marca D. K. W., 
matrícula VA-40.076. Tasada peri- 
ciallmente en la cantidad de cien 

' mnl pesetas.
ADVERTENCIAS

1.^^ Que el acto del remate ten- 
ídrá lugar, en la Sala Audiencia de 

este Juzgado, el día veinticinco de 
noviembre próximo, a las once 
treinta horas.

2A Qué para, tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consignar previame'nte, en la mesa 
dei Juzgado, una cantidad igual, al 
menos, al 10 por 100 de su tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
aidmitidos, no admitiiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo, teniendo en 
cuenta la rebaja expresada del 25 
por 100.

3? Que los bienes reseñados, se 
encuentran depositados en poder 
de don Emiliano-Carlos Gómez de 
Prado, mayor de edad, casado, em
pleado, vecino . de esta capital, Ga
mazo, 28, pudiendo ser examina
dos.

Dado en Valladolid, a cuatro de 
noviiembre de mil novecientos se
senta y ocho.—^Satummo Pérez 

^Eamández-Viña.-El secretario, Ma- 
^uel Núñez. ; *

Don Manuel N ú ñez Rodríguez 
secretario del Juzgado de Primeí 
ra instancia número tres de Val 
lladolid. ' t
Doy fe: Que en los autos de’ 

menor cuantía, número 209/68 de 
este Juzgado, a que luego se hace 
mérito, se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a dos de octubre de mil 
novecientos sesenta y ocho. El se
ñor don Saturnino Pérez Fernán- 
dez-Viña, juez de primera instancia 
de Villalpando y su -partidd, actuan
do en este de igual clase número 
tres por prórroga de jurisdicción, 
habiendo visto y examinado tos 
presentes autos de juicio declarati
vo de menor cuantía, seguidos a 
instancia dé don Florencio' Rodrí
guez Galleja, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de esta 
capital, representado por el procu
rador don Manuel Monsalve Mon
salve y defendido por el letrado 
señor Monsalve, y de la otra, como 
demandado, don Esther Jérez Ba
tres, también mayor de edad, casa
dlo, chófer y vecino de esta ciúdad, 
y contra la empresa “El Motor Na
cional, S. A.” (MOSA), representa
do, aquél por el procurador don 
José Menéndez Sánchez y defendi
do por el letrado señor Sánchez 
Cabello, y éste declarado en rebel
día, sobre reclamación de daños 
por culpa extracontractúal ; y

Falto: Que estimando en parte 
la demanda, promovida por él pro
curador don M a n uel Monsalve 
Monsailve, en nombre y representa
ción de don Ftorencto Rodríiguez 
Calleja, debo condenar y condeno a 
los demanidados don Esther Jerez 
Batres y “El Motor Nacional, So
ciedad Anónima”, a que abonen, 
con carácter Solidario al actor y 
como indemnización de daños y 
perjuicios la suma de ochenta y 
seis mil setenta y nueve pesetas 
(86.079 pesetas); sin hacer especial 
condena en costas. Así por esta mi 
sentencia que será notificada al de
mandado rebelde peisonalmente si 
así se solicita, en término de ter
cero día 0 en otro caso en la forma 
prevenida en la L. E. C., lo pro- 
nuincio, ma'ndo y firmo.—Saturnino 
Pérez Fie m ande zi-Vm a.—^^Firmado y 
rubricado. La anterior sentencia 
fue leída y publicada por el señor 
jiuez que la dictó en audiencia pú
blica en el mismo día de su fecha.

Concuerda bien y fielmente con 
su original a que me remito. Y en 
cumplimiento a lo ordena<lo y para- 
que sirva, con su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
de notificación en forma ai deman- 
dado_ é€jte'lk^r,^ expido el presente 
'^'TT^a ua^iJ^ 1 ocho de octubre de 
mW ' riiiVecieñ ti* sesenta y ocho.— 
Manuel ^^ú^z.l
. V 1 4-378—2.801

'‘■'■'WbbSlÓtlD.—NUMERO 3

Don Saturnino Pérez Femández- 
Viña, juez de primera instancia 
número tres de Val lado lid.
Hago saber: Que en este Juzga

do, bajo el número 93/68, se trami
tan autos de juicio ejecutivo, 
promovidœ por don Juan Posadas 
Calzada, contra don Teodoro Cabe
ro García, sobre reclamación de 
cantidad, en los que con esta fecha 
he acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por lo
tes y término de ocho días, los 
bienes embargados al demandado 
que después se dirán, bajo las ad
vertencias y prevenciones que al 
final se expireisan.

Bienes objeto de la subasta
Primer tote :

Una máquina registradora, mar
ca “Hugin”, eléctrica, de color 
marrón claro. Tasada periciálmen- 
te en la cantidad de veintidós mil 
pesetas.
Segundo' lote :

Una máquina asadura de pollos, 
eléctriéa y de gas butano, marca 
“Euras”. Tasada pericialmente en 
veinte mil pesetas.
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Juzgados municipales

tresciemtas

4.388—2.802

4-395—2.805:
RID.—NUMERO 32

ANUNCIOS OFICIALES

4.387—2.804

. —N UMERO 2

4.109---2.806

mil

Teteiradio, 
VaiUadoliid,

subasta
marca Wer-

ADVERTENCIAS
©l acto del remate ten- 
en la Sato Audiencia de

Tercer lote :
Ün camión, marca AmstímSava, 

matrícuila VA-34.329, con caja ce
rrada metá’láfca - fri'giorí fico. Tasado

EDICTO

13 de noviembre de 1968

^s sesenta y ocho.—El 
r.Ijíl secretario (ilegible).

. 4-392—^2.803

pericialmente en la cantidad de 
cincuenta mil pesetas.

1.* Que

Bienes objeto de la 
Unico : Un televisor,

drá lugar, 
este Juzgado, el día veinticinco de 
noviembre próximo, a las once ho-

Plaza Circular, 13, de 
los cuales fueron em-

VALLAD0LlD.-*NUMiEtR0 3

Hago saber : Que a las doce y.,'| ' „^' ■ ^ ^^
treinta horas del día veinticinco de; ¿e¿^' C í valladolid 
noviembre próximo, —0—
en 'este Juzgado y en el de igual'- ‘IMP^N’fA^hB'ñÁ DIPUTACION PROVINCIAL:.

4

ras.
2.^ Que para tomar paHte en la 

subasta, 'debieran los licitadores 
consilgniar pireviamente, en la mesa 
de! Juzgado, una cantiidad igual, al 
menos, al diez por ciento' de su 
tasación, sin cuyo requisito no se
rán adlmititíos, no' ad'mitiéndose 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo.

3.®- Que los bienes reseñadós, se 
encuentran depositados en poder 
del propiO' demandado, domiciliado 
en esta ciudad, calle Labradores, 
44. donde podrán ser examinados.

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de octubre dé mil novecientos se
senta ^■'■’%e h 0 . —Saturnino Pérez 
F^j^n^zViña.-El seciretario, Ma-

elí» Núñe^'^^

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del distrito número 
tres de V alladolld.
Hago saber: Que en el juicio 

verbal que' sle sigue en este Juzga
do, con el número 112 de 1968, a 
instancia de don André'S García 
Macías, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de esta ciudad, 
representado' por el procurador do'n 
José Menéndlez S á nc hez , contra 
don Valentín Díez Campos, mayor 
de ediad, casado, obrero y vecino de 
esta ciudad, sobre reclamación de 
3.115 pesetas; se ha acordado sacai' 
por primera vez a la venta-, en p-ú- 
biiea subasta' y por término' . de 
cuatro días, los bienes embargados 
all demariidadO que- después se di
rán, bajo las advertencias y condi
ciones que. también se expresarán.

dase de Valladloílid, la venta simul
tánea en pública subasta, por prE 
mera vez, de los siguientes bienes i

Tres tresillos,, tapizados en S'kai, ’ 
color negro, imitación cuero, nue- 

■ vos. ■ ■
Dichos bienes han sido valorados 

pericialmente en la cantidad de die
ciocho mil pesetas, y se hallan dé- 
pœitaidos en el establecimieinto

Por el presente se anuncia el falle
cimiento de Dolores Bustillo García, 
natural de Valladolid, hija de Deme
trio y de Leopolda, que falleció en 
estado de viuda de don Eduardo 
Jáudenes Abad, en esta capital, el 
día 6 de agosto de 1966; y se llama 
a los que se crean con derecho a la 
herencia de la expresada señora, para 
que comparezcan a reclamarlo dentro 
del término de treinta días, en el 
juicio de abintestato que, a instancia 
del señor abogado del Estado, se 
tramita ante este Juzgado de primera 
instancia número treinta y dos dé 
Madrid, previniéndoles 'que, de n^ - 
verificarlo, les parará el perjuicio a 
que en derecho haya lugar. |

Dado en Madrid, y para su fijación 
en el sitio público de costumbre del 
Juzgado de primera instancia de Va
lladolid, a veintinueve de octubre de

ner, de 23 pulgadas, en buen estado 
de funciO'namiento,-’ Q-1822. Tasado 
en 7.500 pesetas.

ADVERTENCIAS
1.®- Que la subasta' tendrá 

en la Salla' Audiencia de este '¡Jfe- 
gado, el día Veintitrés del actupl. y 
hora de las once de su mañaná.

2.® Que para tornar parte en 1^ 
misma, los dicitad'ores deberán bó 
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado-, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndose . pos
turas que no cubran las dos torce-, 
ras partes de dicho avalúo.

3."- Que loS bienes . embargados, 
se encuentran en poder de doña 
María del Carmen Díez Llamaza
res, en la. calle de Muro, número 
18, 3.°, de esta ciudad,, a disposición 
de quienquiera, examinarlos, por te- 
nerlOs en calidad de depósito.

4.®* Que el remate puede hacer
se a calidiad de ceder el miiSmo a un 
tercero.

Dado en Valladolid!, a seis de no- 
viemb^e jM-jaaál novecientos sesen- 

'"ta^y "oçho.-jjiiB Martínez Paloma- 
res.-^El sécrélario (ilegible).

bargaidcis en autos de juicio' verbal 
civil, número 295 de 1967, steguidos 
por Cómerciáíl Aitona, S. A., contra 
Teiieraidiio de Valladolid, y se hace 
constar:

Primero. Que para tornar piarte 
en la subasta, deberán los licitado
res consignar previámente, en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to. destinado' ai efecto, una cantiidad 
igual, p'or lo menos, al 10 por 100 
del ' valor d-e la tasación que', sirve 
dé tipo a esta subasta. .

Segundo. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho valor, pu
diendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Dado en Pamplona, a veinticinco 
<ió, oictubre. de mil novecientos se- 

’'sentá y.'.oebo'.—Valero López Canti 
"V‘'"Féiez.'—El secretario (ilegible). '

Dor Valero Ló'pez Canti y Felez,_ 
juez municipali dell número des
de la ciúdad de Pamplona.

HERMANDAD SINDICAL DE 
L ABRADORES Y GANADERO S 

DE MELGAR DE ABAJO
Don Jesús Raposo Blanco, jefe de 

la Hermandad Sindiical de Labra
dores y Ganaderos de Melgar de 
Abajo.
Hago saber: Que aprobado regla

mentar i amen te el padrón de con
tribuyentes para atender las aten
ciones generales y sostenimie'nto 
del Servicio' de Policía Rural de- 
esta Hermandad, para ei año de 
1968, queda expuesto, en sus Ofici
nas, a partm de esta techa, durante 
quince días naturales, para cuantas- 
reiolamacionies se formulen, por es
crito, ante la Secretaría de la 
misma.

Lo que se- hace público al expre
sado' efecto.

Melgar de Abajo, 11 de octubre- 
de 1968.^E1 jefe de la Herm'andad,
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